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MUNICIPALIDAD DE LA PLATA REGISTRO DE DECRETOS 

RIODO2023 

'11 7 NOV. 2023 FOLIO 

LA PLATA; 

VISTO la nota cursada por la SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 

por la que se informa que la agente del Jardín de Infantes y Maternal NO 12 “Dardo 

Rocha”, señora Nathali Gisele PEREYRA, se encuentra haciendo uso de Licer-1= =1 goce 

de Haberes, a partir del 13 de noviembre de 2023 y hasta el 17 del mismo mes y año; y 

d 

CONSIDERANDO: , | 

Que, a fin de no resentir el normal funcionamiento del mencionado 

establecimiento, resulta necesario designar como PERSONAL TEMPORARIO 

REEMPLAZANTE, a la señora María del Carmen IRADI, quien posee el título habilitante 

correspondiente; 

Que, atento lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto 

administrativo; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 19: Designar a partir del 13 de noviembre de 2023 y hasta el 17 del mismo 

mes y año, como PERSONAL,.TEMPORARIO REEMPLAZANTE, de acuerdo a lo establecido 

en el Articulo 112 de la Ley 14.656, —Régimen de Licencias-, Jardín de Infantes y Maternal 

N9 12 “Dardo Rocha”, de la Subsecretaría de Educación dependiente de la Secretaría de 

Cultura y Educación, en el Agrupamiento Docente, Código 6-11-VIII -MAESTRO DE 

SECCIÓN-, a la señora Docente Maria del Carmen IRADI, DNI. 29.163.270, Legajo n9 

16.687, mientras dure la Licencia sin Goce de Haberes otorgada a su titular, señora 

NatÓali Gisele PEREYRA, DNI.32.392.957, Legajo N9 17.233; quien revista en el 

Agrupamiento Docente, Código 6-11-VIII -MAESTRO DE SECCIÓN.- 
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ARTIÍCULO 20: /El presente gtiecret /gg5g_ _ refrendado por el señor Secretario de 

Coordinación Mu |f:ipal.- ' /" h 

ARTÍCULO 39 Registrar, cor 
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